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El acusado reconoce haber 
m atado a su vecino Francisco

E L  a c u s a d o  a n u n c i ó  q u e  p o n e  a  d i s p o s i c i ó n  d e  la  f a m i l i a  d e l  f a ll e c i d o  t o d a s  s u s  p r o p i e d a d e s
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Manuel M.G., acusado de matar 
a su vecino Francisco Javier Ji
ménez tras una disputa futbolís
tica en Villar de Chinchilla (Alba
cete), reconoció ayer en el juicio 
ser el autor de esta muerte, al 
tiempo que manifestó su arre
pentimiento por el hecho acaeci
do el 24 de octubre del año pasa
do. En este sentido, anunció du
rante la vista oral que se celebra 
en la Audiencia de Albacete con 
un jurado popular que pone a 
disposición de la familia del fa
llecido todas sus propiedades - 
una vivienda y un terreno rústi
co- y que trabajará para ellos 
cuando salga de la cárcel si es 
necesario.
Manuel M.G., de 58 años, solte

ro y sin antecedentes penales, se 
defendió de las imputaciones de 
asesinato que planteó el fiscal y 
el abogado de la acusación e in
dicó que nunca tuvo conciencia 
de lo que hacía y que si disparó

lo hizo para atemorizar a la víc
tima, que le había insultado y 
amenazado previamente con 
darle una paliza. Insistió en que 
el disparo lo hizo con el ánimo de 
asustar a Francisco Javier Jimé
nez, motivo por el cual dirigió su 
rifle hacia el tejado de la vivienda 
y nunca hacia el fallecido, pese a 
que éste recibió un tiro en la nuca 
cuando se encontraba de espal
das al imputado.
A preguntas del fiscal, del letra

do de la acusación y de la defen
sa, el procesado relató las malas 
relaciones que mantenía con el 
fallecido desde hacía 12 años, 
cuando se produjo una disputa 
que terminó con una pelea entre 
ambos y en la que Manuel M.G. 
resultó lesionado, según su testi
monio.
Desde entonces ambos vecinos 

no se dirigían la palabra aunque 
la relación con el resto de sus 
respectivas familias era cordial.
En su defensa, su abogado y él 

mismo señalaron que el día de

los hechos había ingerido más 
de dos litros de vino y alrededor 
de cinco o seis cervezas en dis
tintos establecimientos de la lo
calidad y que pese a que nunca 
había recibido tratamiento psi
quiátrico por su comportamien
to, sí había estado en programas 
de desintoxicación de alcohol.
Durante la vista oral, el aboga

do de la acusación, José María 
Ortega, insistió en que el acusa
do es un hombre conflictivo que 
ha tenido peleas con varios veci
nos de la localidad y que se trata 
de una persona solitaria y poco 
comunicativa que mató a 
conciencia a Francisco Javier Ji
ménez después de disputarse un 
partido de fútbol entre el Barce
lona y el Leeds United de la Copa 
de Europa.
Ortega argumentó que si Ma

nuel M.G. no hubiera tenido la 
intención de matar no habría sa
cado de detrás de un armario el 
rifle que tenía oculto detrás de 
un colchón y enfundado en su

estuche y tampoco habría cogido 
munición de balas.
El letrado de la defensa, Emilio 

Sánchez, contradijo estas afir
maciones y señaló que su cliente 
actuó bajo la presión, el miedo 
insuperable y el alcohol.
Por estos hechos, el fiscal solici

ta para el acusado una pena de 
16 años de prisión por un delito 
de asesinato en el que incurre la 
atenuante de confesión ante la 
Guardia Civil, la acusación parti
cular pide 20 años de cárcel, al 
considerar que no concurre nin
guna atenuante, así como in
demnizaciones para la esposa y 
la hija del fallecido, mientras 
que la defensa solicita la libre 
absolución.
Durante la sesión de ayer tam

bién declaró la esposa de Fran
cisco Javier Jiménez, Rafaela 
Cabañero, quien no compartió la 
versión del acusado y pidió justi
cia al tribunal y al jurado popu
lar para que “se ponga a cada 
uno en su lugar”.
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La Delegación de Sanidad de Al
bacete ha confirmado que el ob
jeto aparecido en unos mejillones 
comprados en un supermercado 
de la capital era un trozo de plás
tico y no un preservativo como 
denunció ante la Unión de Consu
midores la señora que adquirió 
los moluscos.
La delegación de Sanidad quiere 

hacer público este resultado para 
transmitir tranquilidad y confian
za a los consumidores e informa 
de que el estudio ha sido realiza
do por el Instituto Técnico Agroa- 
limentario de Paterna (Valencia), 
encargado por el Servicio de Con
sumo.
En relación con la denuncia he

cha por una mujer y que se dio a 
conocer el pasado 14 de noviem
bre sobre el hallazgo de un pre
servativo entre los mejillones que 
adquirió en un supermercado, el 
Servicio de Consumo ha emitido 
un comunicado para transmitir 
tranquilidad a todos los consumi
dores con el fin de que no pierdan 
la confianza en los establecimien
tos de la provincia.

M o v i S t a r  P l u s
P r o g r a m a  d e  p a t i t o s

¿Sabe cuérstos puntos llene acumulados?
Consiga un
móvil nuevo con 
el Programa de
Puntos de 
MoviStar Plus*

‘  Condiciones según Catálogo Program a Puntos M o viS tar plus

: -os. Recerril, 30 » 16004 CUENCA

Delegaciones: C/ Ramón y Caja!, 57 
16004 CUENCACon el Programa de Puntas de MoviStar Plus, Vd. acumula puntos cada mes. 

¿Sabía que puede canjearlos en Comercial Telefónica de Castilla ia Mancha por

un móvil nuevo? Venga y  elija el termina! que más se sjuste a sus necesidades.
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M o v i S t a r
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902 16 00 33

C/ San Antonio, 6
02001 ALBACETE
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